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ADviatawoià.—No «e admitirán, para la insetoióa, ocmunioaoionea que no -ovu^aK 
registradas del Gobierne de Provínola,

PRHCroS DM (NSRRCIÓH

ix» edictos y anuncios ofidaies 
y pertionlares que sean de pago, 
■atiafarán DIEZ oénÜMos da pe* 
rl* rALAMA, y ios anuncios 
Judiciales a raión de onioo oéntt- 
«oa de peseta también fob >4* 
^‘ABBaj debiendo los interesados 
««•editar antas Te la pubMoaoión, 
y por medio de la oorrespondien- 
ta Carta de Pago, haber satisis- 
c.ho au importe en k Depoaitarta 
d$ Tondas provircíales, sin oors 

requisito no ge in’iertartr
VKf/W^aBWfcttMBBBFOÉBeKa^mBBásaB.'VtaSIBWBba nta>*StaSSMAtaLJJSrSMBBMM<M(VMá»<a«SflQIW]«K«tMaMaaMBráMM9llWWWtaMa

Las leyes obligarán en la Peíiioeak, Islas adyacentes, Canarius y temtoéioe -db 
Africa sujetoe a la legislación peninsular, a los veinte dias d© su promulgación, 

nc;üw di^puiñure círi^cqí;^ entiende hecha la promulgación el día 
án *quS’lQrKi*í£, !a Jtgstóióa de ía Ley se la Gaceta ’(Art. 1.^ dsl Código Civil).

' suaeribe en Ú Gontuduria d« la akÔeïentwima Diputación Provincial 
^“^0 de la suscripción es adelaiitado: por lo tanto solo aa *•

a» la Uptel por S«flÿï, T6.o«, Giro pX»id . l^ii Uon ¿bro

Gobierno Civil 'do la pro
vincia de Logroño

Junta provincia! del Subsidi » Pro Combatientes
'T 696

APLICACION DEL RECARGO DEL 10 POR 100 SOBRE 
LA VENTA DE ARTÍCULOS DE LUJO

En el <Boletín Oficial del Estado» de 6 del actual, ee 
inserta la Orden siguiente del Ministerio del Interior:

<El recargo del 10 por00 establecido en el artículo 4.° 
del Decreto número 1 /4 (<Boletín Oficial» número 83 sobre 
el Subsidio Pro C mbatientes, para los productos y servi
cios enumerados en sus apíiítados a), b), c), d) y e) corres
ponderá igualmente a la <venta de toda ciase de pieles de 
abrigo, artículos de lujo joyás/álh ajas y objetos de oroo 
plata, obras de arte, lápices artísticos y ant^üedades». 
Por los señores Gobernadores ci viles se dará la. mayorpu- 

‘biieidad a la Orden que antecede, vigilando su ínás exacto 
cumplimiento. La vigencia de esta Orden empezará el pró
ximo día 15 del corriente*.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
cargando a las Juntas municipales y a los Inspectores De
legado*, extremen su celo para que a partir de la indicada 
fecha F e aplique rigurosame¿ite el recargo establecido so
bre los citados artículos.

Desde el ptóximo día 14 las Juntas municipales insta
ladas en los Ayuntamientos tendrán a la venta tiques talo
narios especiales para esta clase de artículos, de una, dos, 
cinco y diez pesetas el sello talonario, y los dueños de los 
establecimientos dedicados a la venta de dichos objetos de
berán proveerse inmediatamente de los referidos tiques, 
pues la falta de los mismos se considerará como caso ma
nifiesto de infracción y los Inspectores Delegados inspec
cionarán a partir del próximo día 16, la observancia de la 
preinserta oisposición.

Logroño, 12 de marzo de 1938.-Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil 
Francisco Rivas Jordán deÜrríes.

----------—. .. ----
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NORMAS PARA LA PROVISION DE VACANTES DE SE
CRETARIOS, INTERVENTORES Y DEPOSITARIOS DE 

LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES

En reciente Orden del Ministerio del Interior inserta 
en el <Boletín Oficial del Estado» de 1 del actual, reprodu
cida en el Boletín Oficial de la provincia^ se dictan las 

ñ'ófEae a las qiieWirSn de ajustarse en lo sucesivo las 
pro,vi8ione8 de vacantes de funcionarios de la Administra- 
ción Local. 'ó- .

Llamo la atención de las Corporaciones interesadas 
para que, tanto en el anuncio do las convocatorias como en 
la resolución de los concursos mensuales se atengan es
trictamente a lo dispuesto en las citadas instrucciones, de
biendo a este fin remitir a este Gooierno, sin excusa ni’pre 
texto alguiío antes del día 15 de cada mes, relación de Mis 
vacantes de Secretarios, Interventores o Depositarios, espe
cificando el nombre y apellidos del funcionario que la pro
dujo, la causa del cese, dotación de la plaza y número de 
ha fritantes, según el censo de poolación. Dichas relacio
nes se cursarán por este Gooierno al Ministerio dei Interior 
para que sean anunciadas en concursos mensuales en el 
«Boletín Oficial del Estado», encargando a ios señores Al
caldes la máxima diligencia en el cumplimiento de este 
servicio,

Logroño, 12 de marzo de 1938.-Segundo Año Triun
fal. - El Gobernador Civil, Francisco Rivas j Jordán de 
ürries.

BONIFICACION DE LAS FACTURAS POR HOSPEDAJE 
DE militares y FUNCIONARIOS EN COMISION

DE SERVICIÓ
Dispuesto por Orden del Ministerio del Interior inser

ta en el «Boletín Oficial del Estado» del día 11 del actual y 
publicada en el de la provincia, el descuento del 2ó por 100 
a todas las facturas de hospedaje (hoteles, fondas, pensio
nes, etc.), por estancias causadas por militares y funciona
rios civiles que se ven obliga ios a desplazarse de sus ha
bituales residencias por razones de servicio, se recuerda a 
los dueños y empresas de la industria hotelera y similares, 
la obligación de cumplir rigurosamente lo ordenado en la 
citada disposición, previniéndoles que con arreglo al ar
tículo 4.® de la misma, deben establecer un cubierto eco
nómico que será sometido eu cuanto a su composición y 
precio a la aprobación de este Gobierno civil, presentando 
a estos efectos, a la mayor urgencia la correspondiente lis
ta del menú y precio del mismo.

Logroño, 14 de marzo de 1938.— Segundo Año 
Triunfal. Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

Junta Provincial Harino Panadera
707

El limo. Sr, Jefa del Servicio Nacional de Agricultura, 
ha dispuesto que durante el presente mes de marzo el pre
cio del quintal métrico do harinera única zea en toda la
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provincia de wcpenta y cinco pesetas.
En relación con este preoio de la harina, el precio del 

pan familiar será de sesenta y cinco céntimos por kilo, 
cuando este pan se adquiera en la tahona y en piezas de 
dos kilos o de un kilo.

Cuando el pan se venda en piezas de medio kilo el pre
cio de cada pieza será de treinta y cinco céntimos siempre 
que se compre en la tahona o despacho de venta.

Logroño, 12 de marzo de ly38.~Il Año Triunfal.—El 
Presidente, Enrique de la Lama.

SEOOION AGRONÓMICA DE LOGROÑO

eso
LOS PRECIOS DE VENTA DEL NITRATO EN LA ACTUAL CAMPANA

Con arreglo a las órdenes de la superioridad, recibidas en esta Sección Agronómica, los precios de venta del nitrato en 
esta provincia, y durante la presente campaña, serán los siguientes:

Pacto de Venta CcBte de 100 K. Portee ferro- 
ensacados sobr carril 
▼agón origen

Logroño 
Raro 
Cenioero 
Fuenmayor 
Calahorra 
Aloaoadre 
Rídoóq de Solo 
Allaro,^^^^^ 
Santo Domingo 
Nijera 
Aroedo

Entrada en Gestión sastos Precio de rento Gastos rarios y Precio de venta por el detallista 
Almacén varios y benfl- por el mayorista beneficio del 

cío del mayo* del detallista
risto

94<30 2*50 0'25 1*40 38*43 ü‘76 89*20
34*20 2*16 0*80 1*40 38'76 0'73 38*91
34*30 2'80 0 25 Í*40 38*25 0*73 88'90
54*30 2*36 0*35 1*40 38*41 0*75 89*16
34*30 2*81 0*40 1*40 38*91 0*75 89*66
34*30 2*69 0*25 1*40 38*64 , 0*75 39'89
34*30 2*87 0'25 1*40 38'82 0*75 39'57
34*30 2*93 0*80 1*40 88*93 0*73 89 68
34*80 Fó6 0*25 1*40 88*61 075 89*36
34*30 2*30 1*00 1*40 39'00 0*75 89 75
34*30 2*81 1*30 1*40 39*81 0*78 40*56

BONIFICACIONES
Los labradores que tomaran el nitrato directamete soore vagón destino tendrán sobre los 

precios anteriores una bonificación igual al coste de su entrada en almacén.
Los que tomaran el abono sobre vagón origen tendrán además de la anterior bonificación 

otra igual al porte de ferrocarril que en este caso correrá a cuenta dele omprador.
Logroño, 7 de marzo de 1938.-11 Año Triunfal.—El In ge ñero Jefe, Enrrique de la Lama.

Ministerio de Justicia
ORDEN

S98

Las normas que so dictaron por 
Ifl Prss’dbncia de la Junta Téoni- 
01 del Estado para provisión inte
rina de RagÍstroa de la Propiedad, 
por referirae tan sólo o nóceaida- 
des del momento en que se dicta 
rón, careoen de la generalidad ne
cesaria para poder ser aplicados 
en suoeaivoa oosoursos. ya que el 
constante ensanchamiento de) te
rritorio Nacioufil que estft llevando 
a oabo nuestro Qloricao Ejército, 
y la lelnterrumpida presentación 
de funoionarios evadidos de la zo
na roja, han de obligar, con relati
va freoueooia, al anuncio de va- 
oantes para ser provistas interina
mente.

Para que los oonoursaotes co
nozcan las Qondioionea económl- 
OBS de los R^glsttos que ban a so- 
lioitar, se hace preciso también 
modifloar la participación de la 
Mutaalldad de) Cuerro de Regis
tradores en fas iolerinfdader, por 
ía doble rezón del 'dever de «ten
der s la retribución congrua del 
ÍBBOloiario y de que ia Mutuali

dad DO aeossiía recursos p’^rento 
ríos para hacer írcoto a las obli 
gaoiones que le han sido impuea- 
Us por la Orden de 26 de raarzo 
de 1936, que heeta la fecha ha sal
dado vea holgura y tiene ressr 
vás para I quidar aormelment® 
las factura».

En su virtud, y a orapnesta de) 
Jefe del Servicio Nacional de los 
Registros y de i Noiariado,

DISPONGO:
Artículo !.•—A) Se proveería 

de modo interioo los Registros de 
la Propiedad que se eacuentren 
aotualmento servidos por titulares 
de otros Registros situados en zo 
na libelada y cayos nombramien 
tos se hicieron por virtud de los 
ooDcursos enunciados en 6 de fe 
brero y 24 de marzo de 1937.

B) Se proveería igualmente 
los Registros servidos con arreglo 
a lo dispuoslo en el cuadro de 
austitacioaes anexo oí Reglemenio 
del Colegio dol Cuerpo de Regis- 
Iradorcs y al firtículo 46 de dicho 
Reglamento.

Quedan, por tanto, exceptuados 
de estos concursos los Registros 
de Ib Propiedad provictos en vir

tud del concurso convocado con 
fecha 28 de diciembre del año 
1986 y los servidos por Aspirantes 
nombrados en el anunciado con 
fecha 6 de febrero del aflo último.

Artículo 2.®—PodrÍD tomar par
te en los concursos que se dispo
nen por esta Orden, los Registra
dores que no hayan cumplido la 
edad de setenta años en la fecha 
de cada convooaioria, no se hallen 
jubilados, destituidos ni suspensos 
on la misma^feoha y los Aspiran- 
Us a Registros de la Propiedad 
no exceptuados por el aríículo 
anterior.

Las normas de preferencia en
tre los concursantes serón las si- 
guienter:

A) Los Rsgistradores titulares 
de oScInas situadas en la zona oo 
Uberída que haysn «ido admitidos 
por les Autoridades competentes 
para el desampeño de su función 
y que no sirvan en el momento del 
concurso Interinidades, y ios Re
gistradores que, desempeñando 
R«g’iílro en propiedad dentro de 
la zoDS liberada, no hayan deven
gado honororioi líquidos, en la 
ofleina de que son titulares, desdo 
el día 1 de agosto de 19¿6 hasta 

la fecha de cada convocatoria.
B) Los Registradores que des

de el día 1.® de agosto do 1965 a 
la fecha de cada ooevoootoria oo 
hayan obtenido como promedia 
honorarios liquidos eo cantidad 
superior a quinieatas pesetas men
suales ea los anteriores al anuncio 
de cada concurso, siempre que los 
solicitantes sean titulares de un 
Registro que pertenezca a la mis
ma Audiencia Territorial o a Pro
vincia limítrofe a la del Registro 
solicitado.

Si no hubiese servido todo el 
tiempo transcurrido desde el dfa 
primero de agosto, el promedio 
se referirá al tiempo de serviotos 
efectivos posteriores a dicha fe
cha, prestados en la zona liberada.

0) Los Registradores exceden
tes forzosos, cualquiera que sea 
el tiempo que llevarán de exce
dencia, y ’os excedentes volunta
rios.

D) Los A«p rantes a R<*gistros.
Dentro d e cada grupo serán 

preferidos los onneursaotes Regia* 
tredores de mayor antigüedad y 
los Aspirantes por el número con 
que estuvieren en la propuesta 
del Tribunal.
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Arffculo 3.® A lo? efectos d« lo 
dispuesto oj loa aparcados A y B 
del artículo »o‘erior, so enten 
dlendcnjpor honorarios líquidos 
las oau’idades nsUs que heyan 
quedado para el Registrador en 
las diversas oficinas a su cargo, 
después de deducir loa honorarios 
de oficio no porcibidoa y los gas
tos de retribución del personal, 
impuestos, alquiler de oficiar y , 
material de la misma.

Artículo 4.®—Se concederá un 
pkzo de quince diasa partir del 
anuncio del corourso en el ‘‘Bole é 
tin Oficial del Estado**, paro quo | 
puedan solicitarse los ^Registros • 
de la propiedad vacantes. Los so- 
licitantes pedirá?, en una sola ¡ns
tancia loe Rvgiatüs qu? dese n 
intericar, con indioscióu del or 5

208 Rrtgkíros y dpi Notírisdo ha
rá los nombramicütos dentro de 
IOS ocho din» sigu enhis a la ter- 
miusolón de dicho plazo.

Aftíco o 8.®—Si aun resuUsse 
sin adjudicar alguna de las vacan
tes Büuaoiadaa, se;;uiráa servidas 
por los ifiter coa que las estuvie
ran desempeñando, hasta que se 
presente alguno de loa funciona-, 
rica a que se refiere el artículo 
sexto de esta Orden y, en su caso, 
hasia que seau pre vistas on con- 
▼ocatoriüa posteriores o concuna 
alguna otra causa de cesación del 
iüteriuo.

Ariículo 6 °—Los R-gisiredc- 
res lituleres de Registros sitúa .’os 
en la zopjí do ¡ibereda, que no 
tenfça*' s ¡ju ¿argo niaguna iateri’ 
nídad, ae presooicQ o iae Auiori-

'i

i 
i

Para determinar al t&nfo por 
ciento que corresponde a la Mu- 
tuaiidád cuando un minmo Regis
trador sirvo a dos R ^gistros, uno 
como propietario y otro como in
terino, se asumarán los honora
rios líquidos que se devenguen J 
mensuaimente en ambos ofleinas, J 
quedando siempre Ubres los ho- j 
nortrios obtenidos en el R^glctro | 
que se sirve como propietario y I 
api ¿es odo el tanto por ciento oo- | 
rreapo idiente sol^mr^nte a las caa- { 
tidides devengides eo el R gis- I 
tro que se desempeña como inte- I 
vino. En el caso de que hubiese i

menos qu*» hfiygn cesado en la lo- 
terinídrd eo virtud del artículo 8.® 
de esto Orden. Este úiumn plazo 
de seis meses ae contará a partir 
de la toma de posesión de la inte, 
rinfdad. O«io de corresponder Re
gistro en uheriores concursos a 
que obtengan una interinidad, ce
sarán eo la que viene desempe
ñando, aounciándoae el Registro 
naevamenfè vacante par¿; su pro
visión interina, conforme al ortíeu-

2-® ptocetíonte de es;a óiapoti- - 
oión.

Vitoria, 1 de marzo de 1938.
—n Año Tdunfsi.—

den de prefere^iCia entre ellos y j daJes y sean su erizados,para qj 
consignando además del nombre I desempeño do sa luúción oonfor 
y apellidos, el número que ocupes | me a los normas legales, serán 
en el Escalafón ofleiol del año i nombrados inierinos, a su instau- 
1986, su categoría, el Kegis.ro que | oía, de algún Registro vacante co
desenpefia y el apartado del arti
culo 2.® de tsía Orden, en que 
fundamenten su petición. Les ex
cedentes indicarán nombre y ape
llidos, el número que ocupen eu 
dicho Escalafón y la declaración 
de no hallarse comprendidos en 
aisguna de las incapacidades e In
compatibilidades del artículo 383 
del Reglamento Hipotecarlo. Si- lo 
solicitud fuera de un Aspinsnte, 
hará oonsíar, además de su nom
bro y apellidos, el púmero que 
hoya obtenido en las oposieiones» 

• según calificación del Tribunal, y 
|d misma deolsraoióo exigida a 
jos excedentes.

A esfas solicitudes acompefli- 
ráo, en el mismo pliego o en otro 
adjunto, declaraciones juradas eo 
que se expresen lo? fechas de po
sesión y se especifiquen por con
ceptos los gasios de las oficinas 
que tengan a su cargo, en los que 
se comprenderán las cantidades 
sítiafeches por impuestos, retribuí 
clón de cíale?, casa y initerisl, 
así como los ingresos totales de

provisto stigáa lia normas ante 
’Ores o pruvísíü por ei apartado B 
del srtloulo 2.® de esta Orden, 
siempre que sea deja misma clase 
qu<t del que ea titular el Registra
dor presentado o de Is iom^diata* 
mente inferior si so txistieae de 
aquella oíase. E’iIó nombramiento 
s hnrá de modo transitorio hasta 
la reaoluoión de la provisión más 
próxima convocada en que se íH' 
cluya la vacante y se provea a ella

Articulo 7.®—Las vacantes de
siertas, stgÚB las normas anterio
re fe y las que se produzcan en lo

: producido d Regi.tr . propio car- I El Ministro de Ju8ilci.,-Tomáa 
I tidadís superiores a! irfximo eu | Domínguez A’évaio ’

torizado por eiyliculc 85 dei Re-1 sr. Jef del Sirviólo Nacional de 
T'/, •■ÍT” ‘i »«• «'«“‘ros y NoUriado,

produc-to . qwdo dnl Bcgwtic ser- I oá««í
vido latennam^Etc fe^rá pp.ra sin « Æ«taao>—Mulualidad. i « '*’

La liquidación de cada interim-1 '
dad, para la aplicación de las ñor- I —_____ ___ _________________
mas procedentes, se hará por pa-1 
ríodos de treiula áía?.

Artículo 10.®—Los gestos de re* I 579
tribuoión del personal, impuestos, I Para proceder a la formación 
alquiler del local y nato ial, serán I de los apéndices al amiileramiemo 
deduolbles, y loa Registradores I de la riqueza Rústica, pecuaria y 
Interinos remitirán al Sr. Tesoro- i Urbana que han de servir de base

i

ANUNCIO

ro del Colegio en el plazo impro-1 para la formación de los docu- 
rrogablé del mes seguiente a la fl-1 memos cobrararios de la oontribu- 
nslizMción de cada período de li-1 oiún para el sfio íe 1939, los con- 
quidaclón, h declaración a qu*t se I tribuyentea tanto del pueblo como 
refiere el ariículo 60 del Regla-1 forasteros que hayan ¡mírido alte-

vengado?, deducidos los de oficio
pp peveibidos y el líquido que ha- i de esta disposición serán oau- 
ya quedado para el solicitaoto. $ «a® especiales de cesación, la libe- 
Dloha declarscióe ee extenderá a | ración del Registro del que sea 
loe mes-^s transcurridos ¿esd? el ¡ propietario ol interino, o la pre- 
dfa 1.® de egoBio de í936 b'^sta el | aeotaoióc del propietario del Ro- 

. 2. I - * I. ? aiarm ií.ÍArínanifcntM aciPvirL-t v aii.men ao^Prior al de *a fecha de la
p ovisióo anunciad?, ambos kclu- 
tív*.

Serán dessslimadaa >ss sok'ptu 
des que co oocteugan los datos 
Indioadog, las que n o vengan 
aoompafladas de la deoiar cíón 
prescrita y squellae que, a juicio 
del del Servicio Nacional de 
Hk Regia.ro* y dol Moteriado, con* 
tengan ií>di?io8 de ínexüoíitud en 
las deoisracioye».

Las lostaccías deberán ingresar 
en el Servicio National de loa Re" 
gistros y del Noïtriado antes de 
las catorce horas df*! dfa siguiente 
q1 en que fiualico el plazo de la 
convocatoria.

SI Jete del Servicio Nacional de

mentó del Colegio acompañada I ración en sus riquezas, presenta- 
de otra declaración jurada de los I rán durante el plazo de quiace 
gastos en la forma prevista y con-1 contado» desde lo id se reí ón 

- forme a modelo qu'^ estab’ezce el I ®‘ I’*’®®"**!® Bolstín Ofioial 
sucesivo, serán desempeñadas en Î propio Colegio I , * provincia las declaraciones
í’ '7.*^ f”’’*** *’ •' I La alteración maliciosa en cu.l-1 ™ "‘"‘”
to del Oo!ag,o. hasta la resolnclóa | quiei. de los extremos compren-1
del primer eotaorso que se anun-1 ¿¡do, eo tas solicitudes y declara-1 ‘de haber satlefecho los de- 
c e con posterioridad, o sea nom- oiones exigidas por la presente I tq „ ‘ *?'**
brado para ellas algún Registra- g disposición, dart lugar a la ces-' " «*«
doren la forma que se establece ción de la interinidad, sin perlui-“ '*®'°’ “"‘"buyea- 

BBterlor, g oio de las sanciones que sean pro-1 ó-nna /1« t si j
En lo» sucesivos concursos se í cedentes I Tobío, 11 de mar-

anunciará siompre las vacantes i « ooñ la participación úoonó 1o 
provistas con arreglo a lo dlspues-1 qug qq ¡gg ¡oterinidades de-1 * armes,
to en el apartado B) cel artículo á bcrá percibir el Colegio comol ______ _ --n m —■
segundo de ente Orden. copsecuencia de esto Orden, goI

Artículo 8. Para Iodos los efeo- e pudferau cumplirse los fine» mu-1 EDICTO

* gistro iuteiluamento servido y au- 
< (crIzAdo por la Superioridad para 
I posesionarse,

Ariículo 9.®-í-Los Registradores 
a quienes corresponda interinar 
Registros, cualquiera que sea el 
origen y forma do su nombra- 
asiento, perc blrán íúí grsmente 
Iss primeras quioientss pesetas 
líquidas de honorarios de cada 
mea, sin participación alguQo para 
el Colegio de Rpgictrader^-s, y en 
lo que exceda de eea o’^ctidad se 
cumplirá lo dispuesto por el arií 
culo 35 dél Regifimento del citado 
Colegio, y en fal sentido queda 
moditícada la Orden del Miuisierio 
do Justicia, fecha 80 de julio de 

' 19S4.

* lualiatas ordenados por las beses 
transitorias aprobada» por Orden 
de 86 dS marzo áel856, quMe|D« Salvador Stncho. T.ran, J«„“í 

autorizad - e’ Jefe «leí Serv-cio Na-1 Primera Instancia e Instmodón <tol 
ciooaí de les Registrofi y del No-■ partido de Logroño.
loriado per?’ fijar ot?*sar participa-■ Como Juez ospedal nombrado por la 
CCÜFS ín- rmedias o tí» PbUcer I Provincial de Incautación do

■ . .. . . . j-a ■ Sieues de esta pro zincia para instruir ex*I?8 diBpnntloil & - hc T modifie?- | pediente sobre declaración administrati- 
das. va de responsabilidad civil de Lalo

EDICTO

Artíou’o 11 —No podrán solici- Oarriga Saetía, de Foenm^yor he acor
tar in^erici ades los Rígísb ado- * en el mismo, expedir el presento 
»oriu«iu *. I como lo verifleo, por el que se cita al re
res titulares de RpgiSÚ 08 SïtURdoP I í,.,ido presunto responsable Luis 
en la zona no tb^rada, ai los As* s Garríga Sáeu, aotuaimente en ignora 
pirantes que h yau si c ncübr - í do paradero, a fin de que en el término de 
dos an Tirlud de sneerk-^s con * eomp.„^ ««

cursos, ï'CO dvspuós C - ¿ eis me- escrito para que alegue y prueba en su
sea a cootar desde la lecha de es
ta Orden.

Tampoco podrán ser conoa 
tes 108 d?mís Regisiradorer que 
sirAaa ioteriDidndes con arreglo a 
estas beses y lleven menos de 
seis meses en so desempeño, ai

I detenga io que estime procedente, bajo 
¿ a. orc’birriento que, de no roriflcarlo, le 

parará el perjuicio a que hubiere lugar.
Logroño, a 10 de mano de lOSS.—Sa

gú ido Aso Triunfal.—Si Joes Instructor 
Bailador 8 Tarín*

i
4'
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Don Salvador Sinohea Terán, Joez de 

Primera Inataocia • Instrucción del 
partlrto de Logroño.
Como Juez especial nombrado por la 

Comisión Provincial da Incautación de 
Sienes de esta pro . inoia para instruir ex
pediente sobre declaración administrati- 
Vade responsabilidad civil de Cosme 
Oonsalo Aysrss, de Agoncillo he acor
dado en et mismo, expedir el presente 
como lo verifico, por el que se cita al re
ferido presunto responsable Cosme 
Oonsalo Ajaras aotual mente en ignora 
do paradero, a fin de que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante este 
Juzgado especial, personalmente o por 
escrito para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que, do no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Logroño^ a 12 do marso de 19X8.—Se
gunde Alto Triunfal,—El Juez Instructor, 
Salvador 8. Terán'

Ministerio de Detensa 
Nacional 
‘ Dereto

637
Ls austeridad que preside los 

gastos del Ejército, en que ios Ge 
nerales, Jefes, Oficie lea, Subofi
ciales y demás personal de los 
Caerpos Auxidordi SubtiUrnoB 
no perciben las dietas que nor
malmente hubieran podido co- 
rresponderlea por razón de ausen. 
cía del punto de sa residencia 
oficial, ha ocasionado un grave 
quebranto en su situación econó
mica, 8obi¿ todo en aquellos pAra 
^úrifceiVp’^ téner a su cargo nu-
meroia familia, se hace más aensi
ble la prolongada separación y ios i con la mayor urgencia a es- 
Bayores gbstos que éste repre- i Mioiatorio.
•enta Con objeto de obviar en lo 1 Dado.en Burgos, a 4 de marzo 
posible, dicha situación, es neoe- í novecientos treinta y 
sario eitaiiíeoer un devengo que, ï oçb<>. «■Sfgaado Año TriuDUi=
gviiBuuu vBiRB 'jiin,nw3 a»»uaviwjjpo FRANCISCO FRANCO, 
del personal, le ayude o sufragar í El Míaittfo de Defensa Nacional
evitando estas dificüos situaciones

los gastos que su apartamiento 
del lugar de su rea^donoia le orea, 
reglamentandor al mismo tiempo, 
las disposiciones hasta hoy en vi-

I Burdos 9 de »rarzo de 1958.— 
4 Brmerc 504), 

gor; por todo lo oual, a propuesta ¿
del Mm^trp de Defensa Naciocal I 
y pre^ deliberación del Goesejó I

de MiDi.tr!'?, I Ministerio del Interior
DISPONGO; I ORDEN CIRCULAR

Artículo ' primero.—Lee Jefee,
OBoialas. SuboScialee y personal i La Ocien d« 19 de jaelo de 1937 
de los Cü'^tpo» Auxiliares Sqbal- j (B. O. cúra. 247) por la que se dio-
tornos de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Airtque por razón de su < 
des loo, cometido o misión que 
deaempefleu se encuentren obü- 
gádÓN a Éepairarse de su residen- ' 
ola oficial y 4« su8 familias, lo que 
en condieiones fiordialés hubiese 
jdstifldado sil dereohb al devengo 
áeáleisa,tendrán derechos per
cibir, en oenoeplo de suplemento 
de sueldo, tr^s pesetas diarias 
los que 8?an oasá^os y demás los 
que ae enoueotren en mte .estado, 
y los viudos, uaa peseta diaria por 
cada hijo vsrón mayor de edad y 
por cada hija soltera o viuda que 

tengan n su oergo y ne disfrute 
sueldo, pensión o reraanefaolÓD 
alguna de carácter fijo, oficial o 
partioular.

Artículo seguado.—La Oonoe- 
0-00 de dicho «uplemento o suel
do se soliottatá en in taacia diri
gida al Ministro de Dífsnsa Na
cional, acotnpafiada de relación 
jurada comprensiva dsl número 
de hijas y de loa d jmés extremos 
consignados en el artículo prece
dente.

Articulo tercero.—El suplemen
to de sueldo es incompatible con 
las gratificaciones de residencia, 
industria y embarco y con cual
quier otro devengo especial que 
los iui resados disfruten por ra
zón de ausenci*, complemento de 
sueldo, de servicio 
en Guardia Civil, Oartíbineror, Ss 
guridad y Asalto, y grat ficacíones 
de Aviación. Siempre que a los 
perceptores les correspooia algún 
devengo de ¡os considerados i j- 
compatibles, podrán optar por el 
de mayor cuantía.
«^Artículo cuarto.—La Canti ^sd 
que en concepto de suplemento 
puede percibirse eo podrá exce
der en cingú i csso del cincuenta 
por ciento dól su¿}ido correepon 
diente al empleo do que se halle 
en posesión el que obtenga dicho 
beneficios; se c.eve ngará por días, 
reclamándoee en el mes siguiepte 

i 
î

I al que oorrespondá, y su impor'e 
I será a cargo del Capítulo c-orres- 
I poodiente del prampubsto.
I Artículo qulafo.—Cttaatas ¿u- 
i das puedëC suolUrse en apUcs- 
I oíón de este Decreto serán coesui

I F del Dâvila
?' (Del tBüleiin Oficial del Laíadot—

teron r.orciag para la provisión, 
con carácter interino, de las ve- 
cantes da Seoretarios, Intervento 
res y Deposifiirios de Ayunta 
mlentos y Diputacionef, ha dado 
lugar a aígunss reclamaoiones» 
con respecto al extremo de la pu- 
bUoaoíón de oonbooslorias. Por 
otra parte, interesa establecer ai- 
gnaas prel^renciss qus las cíe- 
ounstanoíiís üotuaks aconsejan, 
aun df ntro del mar ío de ínteriai- 
dad en que la proviitón de dichas 
plazas ha de hacerse.

E‘3 oonsecuencia, c.5te Ministe
rio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Que para proveer las 
vacantes que actualmente existeu 
y las que ocurran en lo sucesivo, 
d e Secretarios, Inferventores y 
DeposItaHos de Ayuntamientos y 
Diputsoiouea, sé anuncian I o s 
oportuaos C^noursos paru ¿u pro
visión Interine, entre el personal 
perteneci’^nte a cada «no de los 
tres Cuerpos mencionados.

Segundo.—Aun tratándose úni- 
camsote de cubrir las vacantes 
anuDciedís con é^ mencionado on- 
ráofer para su provisión» las Cor
poraciones tendrán en , ueata las 
prcfer^nolas siguientes: A) Si en 
tre ios ooncuraantea hubiese algu
no qua p.&rtjnecieo(<o al Escalafón 
tBtu vie se imposibilitado pare se
guir en los frentes de combate de
fendiendo c la Patria con las ar 
mas, en cumplimiento de sus de- 
berra mlliiareo, éste será el desig
nado siempre que tengi aptitud 
fiaica para el desempefio del cargo 
que se trets de proveer. B) Ba se- 
guado legar, será elegido el soli
citante que, reuniendo idéntica 
condición haya servido durante 
máa tiempo, eo los distintos fren 
tea de combate, y 0) Falten’o 
conoorhantes que reúnen las con
diciones que anteceden, tendrán 
derecho de preferecciá loa S^ore- 
íftpiós, Iníervosfórea y Dáposífa- 
ríos que hayan sido evacuados de 
ií zbaa To|« o lo» evadidos de ía 
misma, que estuvieren desempe- 
fiando cargo de su cfltago’ía antes 
de pasar a la zona llbercd» por 
Quoatro Glorioso Ejército, si.^nip.e 
a cocdición de que acrediten de 
móáo fehaciente, su leal adhesión 
4 la Bvpfena NacioaaL

Tercero.—Los Ayuntamientos y 
Diputaciones, sin excusa ni pre 
texto alguno, darán cuenta sotes 
del díá 25 de cada mas, a los Go
bernadores Oíviles reepectivos, 
de las vacantes ocurridas, da Se 
oretarios, Interventores o Deposi
tarios especificando el nombre y 
apellidos del funcionario que la 
produjo, la oauaa del cese, dota 
ción de la plaza y número de ha 
b^hateg, según el censo de pobla 
ción.

Guarió.—Loa Qobemdorcs Gi 
viles rvmitiráo el día 20 de cuda 
mes, a este Ministerio, la relación 
de las vacantes que obren en su 
poder, haciendo los observaciones 
que crea» convenientes, sobro to
do en el oseo de que estimen que 
los datos svmiúistrados por las 
Corparaciocoa no fueran exactos.

Quinto.—Recibidas que sean ea 
este Ministerio las precitadas va- 
cautes, por la Subsecretaría se 
aaanciarán Concursos mensuales 
que se losertarán en el “Boletín 
O.íoial del Estado”, para general 
oooooimiento por parte de las par- 
sonas a las que intereso ooup)>r 
interinamente Ia« vacantes quo se 
anuncien, determinándose en las 
Bormas que se fijin le oateg ría 
de las mismas los plazos psra so- 
lioltar y reeo’vsr ©1 Goqoú<*9o, los

documenlos que se han de aoom- 
pafiar y las preferencias qué pro
cedan, sdemás de las coosignadas 
en el apartado segundo de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. E. para su coooci- 
mienfo, el de la Diputación Ayun. 
t9micnto8 de la provincia y el de 
las personas a quieoea afectan, a 
cuyo efecto, ese Gobierno Civil 
cuidará de qua la Orden que not 
ocupa se inserte en el .“Boletín 
Oficial" de la provinoio d e tu 
mando para su más exacta obser
vancia.

Dios guarde o V, E. muchos 
BficS.

Burgod, 9 de marzo de 1938.— 
Srguado Aflo Triunfal.

El Ministro del latorior, 
R. SERRANO SÜÑER.

Exomos, Sre.s Gobernadores civi
les de todas las provincias y 
Gobernador General OivII de 
Marrueeos.

(Del t Boletín Oficial del Estado — 
Burffoa, 11 de marzo de 1938.—

’ -^Nüme o 606), 

%

Jefatura del Estado
Decreto

666
f Queda aprobado el Fuero del 

Trabajo formulado por el Consejo 
Nacional de Falange Española 
Tradlcionaiista y de las J. O. N. 8. 
sobre una ponencia del Gobierno, 
y que a continuación &e publica

Dado en Burgos, a 9 de marzo 
de mil noveciectos treinta y ocho.

? —II Aflo Triunfal.
¿ FRANCISCO FRANGO.
V « a

i FUERO DEL TRABAJO
; PREAMBULO

4 Recovando la Tradición Gatóli- 
, oa, de justicia social y alto sentido 

humano que informó nuestra le*
( gislacióD dul Imperio, el Estado, 
¿ Nacional en cuanto ea instrumeo- 
I to totalitario al servicio de la inte- 
; grldad patria, y Sindioaliata ea 
f cuanto representa una reacción 
I contra el capitalismo liberal y el 
T materiaíisnáo marxists, emprende 

la turea de raalízar—cen aire mili-
I far, constructivo y gravemente re- 
í iigioso—i« Revolución que Bspa- 

fia tiene pendiente y que ha de
I devolver a Jos eapafloles, de una 
Ívez para siempre, ía Patria, el 

Pan y la Justicia.
I Para conseguirlo-entendiendo 
¡por otra parte las consignas de 

Ucidad, Libertad y Grandeza de 
Espafla—acude al plano de lo so
cial con la voluntad de poner la 
riqueza al servicio del pueblo ea* 
paño!, subordinando la economía 

? a su p' Iítioe.
I Y psrfieodo de uaa concepción 
’ do Eapaflí como unidad de desti

no, Manifiesto, mediante laa pre
sentes declaraciones, su designio 
de que también la prodnooión es- 
paflola—en Ja hermandad de la*
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el pitrimoDÍo familiar inembarga
ble.

xm
t. La Organizaolóo Naoional- 

Siodloaliita del Estado se inspira
rá en los principio» de Unidad, 
Totalidad y Jerarquía.

2. Todos loa factores d e la 
economía serán anouidrados por 
ramas de la produooión o lerñ 
•ios en sindicatos verricalea. Las 
profesiones liberales y técnicas se 
organisarán de modo similar, con
forme determinen las leyes.

8. Ei sindicato vertical es una 
OorporaoioQ de derecho público 
que se constituye por la integra 
ción en un organismo unitario de 
todos los elementos que consagran 
sus actividades al oumplimleoto 
del proceso económico, dentro de 
un determinado servicio o ramo 
de la producción, ordenado Jerar 
quicamente bajo la dirección del 
Estado.

4. Las jerarquías del sindicato 
recaerán neoesariemente cu mili 
tantes de P. E. T. y de las ]. O. N. S

5. Bi sindicsto verlical es ios 
frumento al servicio del Bstsdo, a 
través del cual r alisará principal
mente su política económica. A! 
sindicato corresponde conocer lo» 
problemas de la producción y pro 
duoción y proponer sus soluciones 
subordinándolas al interés nació* 
nal. El sindicato vertical podrá in 
tervenir por intermedio de orga 
nos especializados en la reglamen 
ta cióD, vigiisneia y cumplimiento 
de las condiciones de trabajo.

6. El sindicato vertical podrá 
iniciar, mantener o fiscalizar orga
nismos de investigación, educa 
ción moral, física y profesional, 
previsión, auxilio y las de caríe 
ter social que interesen a los ele- 
meatos de la producción.

7. Establecerá ofinas de colo
cación para proporcionar erapleo 
al trabajador de a-^uerdo con sn 
adiitud y mérito.

8. Corresponde s los sindica
tos suministrar al Estado los datos 
precisos para elaborar las estadfi^ 

ticas de su producción.
9. La ley de siodioación deter

minará la torosa de Incorporar a 
la nueva organización las actuales 
asociaciones económicas y profe
sionales.

XIV
1 . El Estado dictará las opor

tunas medidas de protección del 
trabajo nacional en nuestro terri
torio, y, mediante Tratados de ira» 
bajo con otras Potencias, cuidará 
de amparar lo situación profesio 
nal de los trabajadores españoles 
residentes en el Extranjero.

XV
1 . En la fecha en que esta cor 

ta se promulg*, E’psfla está em
peñada en una heroica tarea mili
tar, en la qua salva ios va'ores 
del espíriitii y la cultura del mun
do a costa de perder buens parte 
de sus riquezos materiales.

A la generosidad de la juven
tud que combate y a la de Espofia 
misma ha de responder abnegada 
mente la produooión nacional con 
todos sus elementos.

Por ello, en esta oarta de ders- 
chos y deberes, dejemos aquí oon- 
signndos oosio más urgente e ine
ludibles los de que aquellos ele
mentos productores contribuyan 
con equitativa y resuelto aporta
ción a rehacer el suelo español y 
las beses de su poderío,

XVI
1. El Estado se compromete 

a incorporar la juventud comba 
tiente a los puestos de trsbafo, ho
nor, o de mando, a las que tienen 
derecho como españoles y que 
han conquistado como heroes. 
{Del tBoletín Ofieial del Estado.^- 

Burgos, 10 d e mareo d e 1958 
'^Numero 506).

Instituto Nacional de Segun
da Enseñanza de Logrofio

ANÜNÜIO
71ft

Los afumaos que tengan hechos 
los estudios libremente y deseen 
dar validez académica a los mis
mos por Enseflaozs no Oficial no 
Colegiada, en el mes de junio pró
ximo, lo solicitarán dei señor Di
rector del Centro, durante el mes 
de abril y de once a trece horas, 
eo fnstanniss impresas que a tal 
efecto se facilitarán en Secretaría.

Los aspirantes a ingreso

Deberán tener diez años cum
plidos dentro de la convocatoria, 
y presentarán en Secretaría los 
documentos siguientes:

1 .® Instancia de pullo y letra 
del interesado solicitando el exa • 
men de Ingreso, dirigida al señor 
Director del Instituto y reintegra
da con póliza de 1*50 pesetas.

2 .® Partida de nacimieato del 
Registro Civil (legalizada y legiti
mada si no procediera de las pro
vincias de Burgos, Soria y Logro- 
fio) y reintegrado con pólisa de 
1*50 pesetas.

3 .® Ccrliflcado expedido por 
un Médico en efercicio en el que 
acredite es ar vacunado y revacu
nado y reintegrado con pólisa de 
8 pesetas.

4 * En papel de pagos al Esta
do 6 peaetas; en metálico 2*60 pe- 
setos por formación de expediente 
y un timbre móvil de 0'26 pesetas.

Los que sn convocatorias da 
ofios anteriores hubieran preeen- 
tado la mencionada documenta
ción, abonarán solamente el papel 
áe pagos al £<atado, el metálico el 
timbre móvil de 0*26 pesetas y 
solicitarán el examen de Ingreso 
por medio de inatanoia dirigida al 
sefior Director de este Instituto y 
relotegroda con póliza de 1'60 pe
setas.

Pago por asignainras

Por cada asignatura abonarán 
12 pesetas en papel de pagos al 
Estado, 10'60 en metálico, un tim
bre móvil de 0*26 peaetas y ofro 
por la totalidad de las asignaturas 
en que se haya matriculado, los 
timbres uno dor asignatura se en
tenderá para aquellos que se exa- ’ 
minen por asigoaluras, los que se 
examinen por grupos entregarán 
tres timbres móviles de 0*26 pese
tas.

Los que tengan asignaturas 
aprobadas en otros Centros, lo 
justificarán en la Sdcretaría de es
te Instituto antea de hacer matrí
cula, por medio de certificaciones 
oficiales.

Logrofio, 16 de marzo de 1938. 
—II Afio Triunfal.—El Secre-srio, 
M. Escribano.—V ® B.®: El Direc
tor, Angel Sáenz Melón.

Comisión Provincial do 
nembramiento do Maestros 

anuncio
692 

Se anuncia a concursó especial 
por el plazo de ocho días, entre 
Maestras tituladas, para la suplen
cia, por espacio de tres meses, de 
la Maestra de la Esouelo de Pár
vulos número 9 de Haro. con el 
sueldo anual de 3 000 pesetas.

Por traíarse de Escuela de Pár- 
vuloj no podrán concurrir a este 
conourao los varones a que se re
fiere la ios tracción 66 de la Orden 
Circular de 81 de agosto último. 

Las instancias se dirigirán en la 
misma forma y con la documenta
ción exigida por la inatrucclón 29 
de la repetida Oiroolar, y se pre
sentarán en la Sección Adminis
trativa de Primera Ensefiansa. 

Logrofio, 12 de marzo de 1938. 
—II Afio Triunfal.

Ministerio del Interior
ORDEN

En las prasentes ofronnstancias 
son numerosos los Generales Je
fes, Oficiales y Suboficiales que 
se veo obligados a desplacerse de 
su habitual reoidencia. así como 
los funcionarios civiles que por 
razón de su cargo tienen que ha
cer estancia en hospedajes de em
presa.

Ninguno de ellos disfruta de 
dietas. Por otra parte, las indus
trias hoteleras y similares obiie - 
nen en la actualidad beneficios 
superiores a tos normales, por te* 
ner oalouladas sos tarifas a base 
de np riesgo de falta de viajeros, 
que hoy lieosn cubierto con cre
ces.

En atención a las coaslderacio 
nes expuestas, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Artículo 1.*—A partir de la pu- 
blioación en el "Boletín Oficial

del Estado'* de la presente Orden, 
las empresas dedicados a la indus
tria de hospedaje (hoteles, fondas 
pensiones, etc) bonificarán en un 
vefntiolDco por ciento del importe 
de las faetnras que hayan de satis
facer los Generales, Jefes, Oficia
les y Suboficiales de los Eiércitos 
y los funcionarios civiles dei Esta
do que se encuentren en las con
diciones que después se indican.

Artículo 2.®—Para tener derecho 
a la bonificación expresada será 
preciso qae el beneficiario exhiba 
tarjeta militar de identidad n otro 
documento que acredite su gra
duación efectiva, de complemento, 
provisiosnl habílPads, asimilada 
u honorífica. En el caso de tratar
le de un funcionarlo civil, deberá 
aoredi ar dooumentalmente dicha 
condición y que en 18 de julio de 
1936 se hallaba destinado en otra 
población.

Articulo 8.®—La bonificación se 
aplicará sobre las tarifas norma
les, aprobadas por la Superiori
dad para los conceptos de psosión 
compléta y de habitación. Quedan 
excluidos los llamados **extraordi- 
oarios'*.

Artículo 4.®—Las empresas de 
restaurantes y eetabkoimleotos 
similares de las capitales de pro* 
vincia y poblaciones de más de 
150(X) habitantes están obligadas a 
establecer un onbierto económico 
para Jefes, Oficiales y Sobofleia» 
lee, y las de aquéllas donde resi
dan algún o algunos Ministerios 
paro los funoionorios civiles que 
se enouentren en las condiciones 
del artículo segundo, que sera so
metido en cuanto o su composi
ción y precio a lo aprobación de 
los respectivos Gobiernos civiles. 
Los funcionarios civiles que lo de
seen serán provistos del corres
pondiente documento para acredi
tar su situación.

Articulo 6.®—Los beneficios que 
se establecen es ios articulos pre
cedentes son personales. Sin per
juicio de la responsabilidad de 
otro orden en que se incurra, será 
debidamente sancionados los ac
tos de simulación*' cometidos por 
las empresas o por los supuestos 
beneficiarios, asi como los actos 
de desviación del sentido de esta 
dlspoción.

Lo digo a V. E. para conocí- 
miento y oportunos efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Borgos, 10 de marzo de 1988,— 
Segundo Año Triunfal.

El Ministro del Interior, 
R. SERRANO SÜÑER.

Sefior Subsecretario de este Mi
nisterio.

{Del ^Boletín Ofieial del Estado»,-^ 
Burgos, 11 de marzo de 1988.— 
—Eiassero 606).

1«? OSA ooMssoio, 'Aoeutono
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DBLBOAOIÓN Del ebro
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üamplieodo qod los Estntutoa 
de ests Sociedad, «a coqvoo-^ b 
Janta general de ¿odos loa Bsocie* 
do8,€OQ arreglo al siguiente or
den del dio;

1 .® Lectura y aprobaotón del 
acta anterior.

2 .® Lectura y aprobaoióu de la 
Memoria y Balance general.

5 .® Ruegos y preguntas.
Dicha reunión se odcbrírá el 

domingo dia 20 del actual a loa 
dies y media de la mañana en prir 
mera oonTocaínria y a las once en 
legunda, eu nuestro domicilio so 
cial (Parlioular de Iñiguez, Gasa 
Social), rogándose la asistencia 
del mayor número posible de mu* 
tnalistas.

Logroño, 10 de marzo de 1938. 
— El Presidente, Tomás Sáenz 
Bueno.

.................. --------------------------------

/kYUNTAMÍENJO DE 
HARO

688
Extracto de los acuerdos recaí

dos en las sesiones celebradas por 
la Comisión municipal permanen
te durante el mes de lebrero de? 
1988, redactadas por el Secretario 
interino que suscribe, en cumpU- 
mfea^o de lo dispnesto por el ar
tículo 65 de la Ley Municipal de 

'31 de octubre de 1935.

. del 16 de febrero de 1938

Se aprobó el acta de la ordina 
ria anterior.

Sa autorizaron las siguientes H- 
oencias de ob as: A don Amadeo^ 
Varado, para ampliar un hueco de 
ventana ya existente en la trasera 
de su casa cúrntro 14, de ía cilie 
de Siervas de Jé ú?, y a doña Ga
briela Requcjo, para estrechar «n 
hueco dé puerta, o rrar otro de 
Dado una ventana apaisada j 
abrir uo espacio nusvo para otra 
Ventana en stf casa número 12, de 
la calle Colón.

Pasó a informe del Mséstro d¿ 
Obras un escrito de don Luis Mu
ga, denunciando la exhfencia de 
flilraclones de agua en la coeva de 
00 casa número 8, de la eslíe Sin 
to Tomáí.

En cumplimiento de lo qu( pree 
cribe el vigerde Reglamento do 
Reclutamiento y Reempkzo del 
Ejército, 88 fijs eo 6 pesetas el 
(odfhl medio de un bracero en la 
localidad. |

La Comisión Permanente vió | 
oon ÍátUfacoióa el trabajo realiza | 
do por el Señor Arquitecto muñí f 
olpal ea la confección de nuevas 
Ordenanzas d é édiflosción, lás 
ouff^à pasan • ésíu^fo de la Go 
sión de Aguas para’que las sstu 
die con el mayor detecimiento s 
An de dar résifdad si proyecto en 
el plazo más breve posible.

i

Por temo qnrdó designado ©I 
Concejal don Raimunío Adzaga 
Llorante.

Se autorizó a don José Monroy 
Zunzúuegui, en su calidad de Ai- 
bBcea dativo de dou Julián Marti
nez de Alégri», para colocar una 
cruz sobre la fosa número ¿12, de 
la calle de Santa Teresa del Ce

oficiales, 8nfc cí Alférez Juez In« 
trucior don Eduardo Elvira Her- 
licg, qne tiene su resídenoia oll- 
cfnl eh Odhuels del Tremendal, 
provincia do Teruel, bajo conóni- 
mieuto que de no efectuarlo será 
deréMarudo rebaldey le parará el 
perjuicio a que heya lugar.

Orihuela del Tremedal a seis de

ANUNCIO

i
1 marzo de mil novecientos treinta

8« concedió el cita de vecindad ? y ocho.—Segundo Año Triunfal, 
soitohada por don Luis Jiménez I —El Altérez Juez, Eduardo Elvira

menterlo.

Echavarrís, quo ha traslcd.’^do su Î Herifog.

704
Practicada y gprobada la recti

ficación del PadtÓn de habitantes 
de este término municipal, corres
pondiente al año último de 1987, 
queden expuesta al público en la 
Secrjtaría da este Ayuntamiento 

, por término de quince días a los 
I efectos de su examen y reclama- 
I oioaes, según preceptúa el ártica 

54 de la vigente Ley Municipal. 
Cimprovln 18 do marzo de 1988. 

í II Año Triunfa!.—El Alcalde. Pede 
i rico Rica.

residencia desde Bstclla. j _________
Ea relación oon el arreglo y re | CEDULA DE CITACION 

posición del pavimento de los so. | ggg
portales da la Plaza de le Pas se I g, í
acuerda que se e)eoute la obre; 1 partido, en résolu I
que se .mpoog.n s loa yeo.no. Î ^.00 de esta fecha, diotada en Juid 
partioularmente bencBolodo, las | „¡0 ,^«««10 de teatsmenlaris de S 
oontr.buo.onca eepecale. que se. I Serafín Hernies Martines, veainol.. ■
hela al apaisado B) del a.Uou.o I | ai afio de 1937, queda exquesta al
3.» de la Ordenaos» túmero l;l ^oordó tener por prevenido el luiii Secrel.rla de esle
aaej» el presupuesto exlraordioa- | cío y citar para el mismo a los 1 Aynníomiento, por término de 15 
rio; que se cobre a dichos piopie-1 herederos. I ®^®ctos de au exámen y
íatio» el 60 ppr 100 del costo deS Y para que «irva de citación .11 ««tosadoBti, según preocplnael 
ta obra; que é.ta Se realice por eí | heredero Gregorio Hernáe. Mar-1 "'‘‘““‘° ** la Ley Municipal vi- 
procedimiento de admibistración | tiñes, ausente, en ignorado par.' 1 
qua se esü»8 mSA económico yj |
qua snoompletela^oaumenUciónJ en 61 articulo 1.068 de la Leydol 
prevista en la Ordeaansa, expo^l É„j„,^ivil. .xpido ta i 
mendo el expedienta .1 públUoJ presente oédu a én Logrofioado. l 
por med.0 de ed.cto., ««do ^oe de marsode mil novecientos i 
plaso de quince día» y Slot, diai^ treinta y ocho.-Bl Secretario in- I

Hsro, 18 da febrero dd 1938.—II £ I
Aflo Triunfal.—El Secretario ín'e- g ? - r?—-_______ _ I
riño, Enrique H^rmosilla. 2 I

Aáminlstrae án de «testicia
EDICTO

ANUNCIO
708

Practicada la reotiBcsción de 
Padrón de habitantes de este tér
mino municipal, corrospondiente

Bobadi'U. a 10 de marzo ;i838. 
—11 Año Tíiuufal.—El Alcalde, 
Evaristo Lacalle*

ANUNCIO
646 

Pfocoder a la formooión 
de los apéndices al amillaramiento 
do la riqueza Rústica, peonarla y 
Urbana que han de servir de base 
para la formación de los doca- 
montos cobraiarlos de la contrlbu- 

EDICTO I olón para el sflo de 1939, los oon-
HrsEíAnri.. -1-. J tribuycDtes tanto del pueblo como> » I forasteros que hayan sufrido alte

n a 1 .1 QXK T Comisión Gerfora de mi presldsn-
Don Salvador Sánchez Terán, Jaez de^

Primera Instancia e. Instn.«i6n S’PrççMlta de ha-
biiitccion de aunleménto de crédi

ración «n sus riquezas, presenta- 
E rán durante el plazo de quince 
[ dí«»8 contados desde la ios-arción 
Î del presente en el Boletín Ohoial 
I de la provincia las declaraciones 
í de alta y baja debidamente reinte- 
: gradas con los documentos acredí-

partido de Logroño. , | as SUDíementO de crédi
Como Juez especial nombrado por la t paro formaHzsi en Ía COOt&blll 

Comisión Provincial de Incautación de F dad varios pagua hechos, los jue 
Bienes de esta pro/lucia para^instruir ex- £ 82 cubrirse bon OXCéso roFul 
pediente sobre declaración administrati-^ tante y sio apHcacfóg d'UosiP^rA

W *n la 'lq«id.d6n | ««vos de hsber ....fecho lo. de- 
dado en el mismo, expedir el presenters' ®'queda ©xpUPB- fe 
como lo verifico, por el que se cita al re-1 to al público ©n la Secretaría mu I 

'’«’Pál'Portérmltto de quinoe díss " 
Totféhlba álvez, ictualmente en ignora h «j ««.«n« jx * .

j Je . ; • oportuno expediente al nhbfn do paradero, a fin de que en el término de f j ooj^eo
ocho días hábiles comparezca ante este # quoduracíe díoh© tiempo puc- 
Juzgado especial, personalmente o por E ® preseofarse reolamaoiánca i 
eaorito para que alegue y pruebe en su « Contra el mismo ante dicha Ocml- ? 
defensa lo que estime procedente, bajo5 SÍÓQ Gestora. C
apercibimiento que, de no verificarlo, le J Herce 11 de I
parará el perjuicio a que hubiere lugar, t tt Í . t ’ 7, ““X ® 1

Logroño, a 10 de marzo de 1938.—Se- É Tnwofal,—El Alcalde Pre- |
gundó Aflo Triunfal.—El Juez Instructor,^ Side.Bté, Tíburcio M^rtíúez, 

'Salvador S. Teráu â ---------------

rechos a la Hacienda.
Lo que se hace público para 

conocimiento de los contribuyen
tes.

Rincón de,Soto, 8 de marzo de 
1938.—II Año Triunfal.—El Alcal
de, Concepción Jiménez,

683

REQUISITORIA
693

Manuel Elcy Tcvillas B#^rjé4. 
hijo de Manuel y de Luciana, && 
tural dj NaldE, provincia de Lo
groño, de veinte eños da ada ti, 
estado aolícro, profisióu deleam’ 
po, oabu habilitadÛ de lu segunda 
Compañía dsl Batallón de lüfaate- 
ría 139, sujeto a expediente por 
falta grava primera desercíór; 
comparecerá en el plazo de ocho 
días a contar d© lo publicación de 
cata raquiaitoria en loa periódicos

EDICTO

649
5 Aprobado por esto Ayuntamiento el 
I presupuesto ordinario para el aflo de 1938, 

queda expuesto a< público en la Secreta- 
I ría municipal por término de qnince días, 
j finido el cual durante o,ro plaao de qnín- 
¿ <58 días, a contar desde la terminación de 
I la exposición al público, podrán iateter- 

poner reclamacionee ante la Detegaoión 
. de Hacienda de esta provincia, por loa 
; motivos seftalados en el artículo 6.” del- 

Estatnto municipal, aprobado por R. D, 
de 23 agosto de de 1924.

Aprobado por I» Junta de mi pre- 
SBÍdenoia el Repartimiento general 

de Utilidades parp el año de 1988, 
V queda expuesto al público en la 

Secretaria del Ayuntamiento a loa
efectos de las reclamaciones bien 
enlendldo que eatás habrán de fun
darse en hechos conorelos preoi • 
sos y determinados y que deberán 
venir debidameote reintegradas.

Bañares, 9 de óaarzo 1988.»Sq- 
gondo Año TriunM.—El Alcalde- 
Presidente, P. O. Félix Gimileo,

Zarratón de Rioja, 7 de marro de 1938.
—Segando Afio Triunfal.—El Alcalde. 
Isidro Vélez. *

1WT úiV POMíEJíO
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U (k. Qursô d« lts8 ’oijrrnr "iraAT,
doa ans eleme^itos eoa una üüL 
dad que sirva a la tortoieza de la 
Patrin y sfwfpfiga îrs instrumen
tos de su poderr

ÎÈI Estado español, recién esía- 
blóoido, formbía fleimento, con es- 
t^,deoÍQrack^e»i que inepirarán

bumíDltrnp. Bn -«peeii^; prohibi
rá el trabajo nocturno de las mu
jeres y niños, reguforá él trabajo 
a domicilio y libertará á ja mujer 
Cflsada del taller y de la fábrica i

2. El Esiado mantendrá el des-
oanuo doroifiical como condioióo

,u polítlcaaooialy eooqómica, el j sagrada. fo Ja pre.t.oióü del tra 
C68ÍO y *4 exigencia de cuantos I bajo. '
combalíh es ha Wd?'*? y loe- f S. Sin pérdida ^9 íe relribo.
mao, porel hooor, eî valor y 
trabajo, la mis ade^aDtada ariafo- 

¿3ctacia de ds esta Era nacional
Aûte lûi españoles, iarrr von* 

blemente unido» en et sacridlioi y 
, en la etperanza, DECLARAMOS.

I

1 fe. . ' ¿« ï «“•«WSDbsiUUe.ro. de orden
1. Bl artewBo—herenei» viva Jnalraœéotai « im, do «¿Uocrla 

de un gioiipao pata lo jiremial— hum.no y todo, ello, ,| bien 00. 
sera iomeqiado y efic^mente^pro- ; tttùn. ; ; ' < 
tegido por «tr proyecoWn 00m- 3. Erjefe dè Îa EmproBo «a,,
plota d^eJi pergpna hunnn, en, «u mirâ nor ,11, dirección de ia mla. 
Irabtp y eupoi-or una lorma ie ’ mc'. Hieoâo reanooaable de «il. 
nroducoiôn iguaimeute Apartada snte el Estado, 
de la concentración capitaliata y 4. El beneficio de la Empreaa 
del ♦reganamo marxiafe. . •tendido un jnatointerê, del Capi’

“ «Piioard con nr.ferencio a
1. La, norme». dK;trÿbup.eQ la ' ,«ru^^^****** *** Beco-

ffltnpreaa egriaola se ajustarán a («ciinr.-*?^“labilidad al per-
. leccioDu.auQDfo de la produoefón y 
i -O «i» 1“ condicio-
- ne, de ¡rebajo y vida de ioairaba- 
s jadores.

1. El trabajo es la participa
ción del hombre eh le producción i 
inedisate el ejercicio volu&tarls^J 
mente prestado de sus faoulUdes J 
intelectuales y maauales. según la 
persosal vocación, en orden ai de j 
coro y holgura de su vida y si j 
mejor desarrollo de la económra I 
nacional. , > I

2. Por ser esenoialme/itc per-1 
sonal y humano, el trabajo co| 
puede reducirse a ua oencepto 
material de méresnefa, ni ser ob 
jeto de transacción inoompatrbie 
con la dignidad personal de quien 
lo preste.

3. El derecho de trabal^r es 
consecuencia del deber impuesto 
al hombre por Dios, para el cum- j 
pifmiento de sus fines individua
les y la prosperidad y grandeza 
de la Patria. ' '

4. El Estado valora y exalto el 
trabajo, fecundo expresión del es

I oióü, y UnieBdo en cuenta las no- 
I oesidades féenícas de las empr - 
I aas, ka leyes obligarán a que res- 

pefadas ks fesfivkiades religiosas 
que la> Iradicioneátmpbáen, las „„ „ . , .

JoiviloedecIcrudMoumo tele,, I» .•’T"?”* «•**«*«*«’«'• /« 

■ •«istoacia a fea taramoEl.e que
I le. jet.r«u¡.*,naolp«clee del Mo- i ”7“:,7.. I vlmieíto erdenenr ' ' , “* ®“«4e=W*ÍMde»peci81-I r Deoferedo¡ieaU'aéílónsl el f .i. euucecón técn.c, del
I táde julio, i«M»1M. del Olórfo,o , ’• ® * ordenará e;I A «unto», mrá coBS'derrdoíd,» iq»». «domd. dp .tepdéra
Ida! Trabajo. ' ” f plo»«ol«B. | qu8.a naSioñ.í; ooojribuya a crear

I 6. Todoíra&tt tehdní d -I di’Hplinaráa y r.valori-j J «oaUaer el pequefio patrimonio pécho a una, vacïc^ne. ánuaie, I '°? f ’ndetri,! y
LéMlwidaa- pSH- prOnoroiooaL I “*««’»»«>• | real
I un merecido roUufc' uLbU-â -J condicio- > 2. L. hocorabilidad y T¿ oX».

un merecido repero, brgSn..anM I, .8 corm.le. «I emorras rio .grf- I S,n,a. ba„da.n te
I ' * * loatituelosí, que aee^j cola y, en coBsecuetoia, exigirle » y en el trábalo cnnnun i , *
**^*rf- ® ”*'1^* cumplimiento de | para lo, trabajadores jornale, que f rantias efnefivarpira la ono7 

eeta deposición. I fe, permiian mejorar .u, ooadi-1 de crédito,
O. Se oreorán Isa ínitucioces l oiones de vid».. 1

I necesarias para que ea las horas I 4, Se entmiderá a dotar a cada 
res y en los recreos de los tra- l familia campesina de una peque- 

fija ores, tecgsu éstos acceso al l ña parcela, el huerto familiar, que 
s fu e de todos les bienes de I&7I le sírva perd tféûder a sus necesl- 

akgrÎQ^ la Mbicia, la» dada^ elemeoiales y ocupar su ac- 
sa U y el deporte. J tividad en los dUs de paro.

IX
Eî «irédî'ô 86 ordenará

60

•U ’'^“ôtyoJje^dewproLar Ji ri-

El E»t.do perseguirá implaoa- 
blemente todas las forma, de
u«ura.

pfritu creador hombre 7« 
tal sentido, lo protegerá con la 
fuerza de la ley, otorgábdole las 
máximas consideraciones y ha« 
oiéndo'e compatible con el cum^ 
plimieníO de los demás fiaos indi
viduales, familiares y sociales.

5. BU trabajo, como cOr j 
cial, será esigido inexcusablemen- : 
fe, en cuaíquíe? de sus formas, a 
todos los españoles no impedidos 
estimándolo tributo obligado pj 
patrimonio nocional. j

6. El trabajo constituye uno | 
de los más nobles atributos de je-1 
rarqufa y de honor, y es titulo su- i 
ficienie para exigir la asistencia y I 
tutela del Estado. I

7. Sarvioio es el trabajo que I 
se presta can h roiamo, desinte-1 
rés o abn^KacióR, con áoimo de I 
oontribuirr al bien superior que I 
España representa. I

8. Todos ios espoñoles tienen I 
derecho al trebejo. La safisfao- I 
ctón de este derecho es misió.i I 
primordial del Estado. I

n I

I ni I 5. St) conseguirá al embellecí-
I 1, U retribución del rrab.foJ l* vida rural, pertec-
I aeri, como taltimo. aufioionto pa-l “T * . «mpclua y 
Ira nrni,nrA},vr.Q» 1 • “ u • j J mejorando Ibs ooDâiciones h’g»è- ira proporcionar /d Uabswdor yl' • • , v , ®.
r «Il , J. J O’caa de los push os y caseríos deaulamtl.a una yda morel y dlgna,|

Umiliar por medio d^ oreamamoai 4’ ® «segurará a le 
adeouadd» * ®’| «rrendatario, la taiabilidad en el

3. Gradu.l e ’*
aetiavorâel nivel de h vida dof ‘” * 
ina i 7 . 1 g«r«ttioeB coutM 61 desfchucioioNos trabajadores, 6o la medida ,I I,- -e , 7 . justiflesdo y les SFfguren la amor-que In permita el superior inférés ■ x ji -* v v 
de la Nación Ue mejoras que hubie-

A PI J av * - Iren realizado «a el predio. E« es-
la pAcmiiiatAfi pi ración del Estado arbitror los

I »"•1 medio, conducente, pare que 1.ecón a aa*uate. ,• crtablecerén | condicione, lueta., pane

directamente b< 
res y las Easpresas El contenido I explotan. ’
primordial de dichas relacionas® I
será, taüto la prestación del traba-1 I
jo y su rsmúuerRoíó«í como ¿1 rp«l Esf^o atenderá con má-1 
olproco débit de íeultod, In gsis-l’*™® aoliciíud ales trabaladoreg | 

tercia y proteoión en bj empre-1 doiáodotea de lustituoio- |
saríos y la fidelidad y subordina-1 adecuadas para Impedir la de-1
olón en el penoi.al. I preoiación de la meroancís y faci-

5. A través del Sindicato, el 1 acceso a Ja propiedad
Estado cuidará de conocer si las i elementos necf serios para 
condiciones económicas y de todo | desempeñó díi su profesión.
orden en que se realiza el trabajo | 
son las que en justicia correapon-

L El Estado 86 coaipromele a 
ejercer uno oocióu coastaote y efl- 
csz en detraía del trabajador, su 
vida y su trabajo. Limitará couve 
uientemente la duración de la jor- 
05da para que no sea excesiva, y 
otorgará al trabajo toda suerte de 
l^rantiflB de orden defeosido y

»

den al trabajador.
6 ., El Estado velará por la se

guridad y continuidad en el tra
bajo.

7 . La Empresa habrá de ioior- 
msr a su parsooál dA la marcha 
de la producción en ¡a madida ne
cesaria para fortalecer su sentido 
de respoBaabilidad en la misma, 
en loa términos que establezcan 
las leyes.

ê

vn
1. Se crearé una nueva Magis

tratura del Trabajo, con cujeccíón 
al principio de que esta fuación 
de justicia corresponda al Editado.

1. El Capital es un ifiitrumee- 
to de ia producción.

2. La Empresa, como uniiad 
productora, ordenará los elemeu- J 
tos que ia integran, en una jerar- J

X
1. Ls previfión proporcionará 

81 trabajodorla seguridad de su 
i rmparo en el infortunio.
’ ¿“creraentaráa loa sene- 
Mí a.-ol¿Hr9-<i«Í5ey^ invalide,, 
maternidad, materoidad, accide o- 
tes del trabajo, enfermedades pro- 
f sicnales, tuberculosis y paro for
zoso, tendiéndose a la impiaoto- 
ción de un seguro total. Do modo 
primordial se atenderá a dotar a 
‘os Érabójidores ancianos de un 
ro tiro suficiente.

1- La producción nacional 
sontiíuye una unidad económica 
al servicio de la Patria. Es deber 
de todo eaponpj defpnjeria, mejo- 
rada e inoremeatadá. fódoa los 
faclores que en la produooioa ¡o- 
tervienea quedan subordina loa al 
supremo inteiés de la Nación.

2. Los actos individnaiea o co
lectivos que de aigún modo tur
ben la normalidad de la produc
ción o atenfen contra ella, será* 
considerados como delitos de le
sa patria.

3. Ls dismieuoióo dolosa dal
[rendimiento en el trabajo habrá 
de ser objeto da sanción adecuada.

4. En treoeral el Estado no se
rá empresrrio sitio cuando falte la 
ioieiativa privada o lo exigan loa 
ia reses superiores de lo Nación.

5. El Estado, por si o a través 
d J sus sindioafos, impedirá todo 
oompeiaooia desleal en el oamiio 
de là producción, así como aqué* 
Piii Rci^vidades que difioultea el 
n ruosl establecimiento o desarró» 
íío de la economía naoloool, esti- 
mniaedo ai cambio cuantas inioia-
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BOLBTia OfidiAi 1? At toar K) IH J

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

jMta iroviiieial M SibiMI I PratomlntimtN
• iW

I
1

RcliólóB de lu oantidadu iagrsudu es la cuenta del Sabaidlo 
ProXombatieatea, dorante el mu de febrero próximo puado, y ^e 
se hacen públicas en ute perlôdico oflolal. en compllmlento de la Or
den Olrcolor del Goblerao General del Estilo Español, de fecha áO de 

noviembre de 1987.
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JUNTAS MUNICIPALES INGRESOS 
niTl K SELLOS Reintegros

Abaloe
AgoDoillo
Agoilar del Río Alhema 
Aiberite 
Aloeaadre 
Aldeobueva de Ebro 
Alesanoo 
Alesón
Alfaro

10000 
100*00 
105*00 
150*00 
150*00 
430*00 
250*00

5*00 
4.04000

1000 
100 00
40 00 

9.000*00
30000 

80*00
250*00 

10.000*00
10*00 
2000 

6.458*16 
1.000*00

875*00 
210*00

75*00

15'00 
185*€0

165*00
Almarza de Cameros 
Angaiono 
Arensina de Abajo 
Arnedo 
Aatol
Bergua
Brionee
Calahorra
Canillae de Río Taerto
Cañas
Cenicero
Cervera de Río Alhema 
Comrgo

585'00

120'00
2.775*00 

COW

480*00
158'05 

16*00
800*00Corporales

Cazoarrita de Río Tirón
Saoiso 
Entrena 
Eaoaray 
Ponces 
Fuenmayor

100*00 
40*00 

1.000*00
10*00 

2.246*50 
5*00

390'00

90 00
Qlmilco 
Qrañón 75'00
Raro 99.900'00

75*00Heroe 
Hervías 5003
Hormilla 24 50

130 00Tota a 26000
Laguna de Cameros 40*00
Lardero 70*00
Leivs 50*00

1.83500Logroño 108 83 3*85
Manstioares de Rioja 10*00
Matute 65*00
Medrano 25*00

420*00Marino de Rio Leu 90*00
Nájera 
Naide

1.60000 
995'00

Ochándari 80*00
Ojaoastro 110'00

80'00Ollaari 145*00
Ortigosa de Comeros 108*90
Pedroio 20'00
Pradejón 160*00

150*00Rincón de Soto 1.000*00
Rodezno 
Sajasarra 12500

110*00

60'00Sao Aicnsio 600*00
San Román de C meros 160*00
Santo Domingo de la Coludo 2.085*00
Soruno 20*00
Sotós 8*00
Tormantoi 26*00

78*00Torrecilla de Comeroa 200*00
Torrecilla sobre Alesonoo 
Torres en Cameros 
Treviona

15*00

85'00
45'00

Trido 
Tadclilla

60'00
30'00

Urnñaela 40*00 60*00
Valgoñón 100'00
Ventoso 1 80*00
yUUüobu de Rio je ‘ 60*00

if

TOTALES

Villar de Arnedo (El) 175*00
Villar de Torre 15*00
Villoalada de Oameros sœoo
Vioiegra de Abajo 145*00
Zsrratón 80*70
Quel 850*00 300*00

177.»79‘98 H.408*03
Logroño, 14 de marzo de 1938.—Segando Alio Trianf .1.—El Go

bernador Civil-Insidente, Pranciaco Rivas Jordán de Urrl s.

716

El Exorno. Sr. Ministro del Interior, en tele grama de 
fecha 11 del actual, me dice lo siguiente:

<Á efectos recargo 10 por 100 sobre nuevos artículos 
para Subsidio Pro-Combatientes se entiende por artículos 
de lujo los expresamente consignados en la Ordon fecha Z*: 
de marzo corriente y cada uno de ellos con la extensión 
que le corresponda según artículo 210 de la vigente Ley del 
Timbro.

Apartados del artículo 210 de la vigente Ley del Tim
bre que hacen particular referencia a los artículos exprès t- 
mente grabados en la citada Orden.

b) Objetos de antigüedad de los comprendidos en la 
tarifa 1?, sección i.*, clase 8.*, número 7.® y apart ido 2.® de 
Contribución Industrial con excepción de las adquijiciores 
hechas por el Estado, Diputaciones provinciales o Ayunta, 
mientos con destino a Museos, colecciones de carácter ofi
cial y establecimientos de enseñanza o fomento de la cul
tura pública.

Q Joyas, perlas, piedras preciosas y objetos de oro< 
plata y platino, así como los artículos de bisutería finr que 
contengan metales preciosos (oro, plata o platino) o pie
dras finas o de imitación calibradas, cuando el precio por 
pieza sea superior a 100 pesetas.

Relojes montados en oro o platino o con incrualacio
nes de piedras preciosas, asi como los objetos de óptica en 
oro, platino, plata o concha.

g) Obras de cristal, de bronce, hierro y otros meta
les o de porcelana fina, como espejos, arañas, lámparas con 
bronces o metales cincelados, candelabros, jarrones, ceu- 
tros, figuras y demás objetos de adorno de dichas materias, 
cuyo precio por pieza, sea superior a 75 pesetas. Tapices 
y alfombras cuyo precio sea superior a 50 pesetas por me
tro cuadrado.

h) Toda clase de artículos de peletería, confecciona
dos o no, cuando su precio exceda de 250 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
elector.

Logroño, 15 de marzo de 1938.-Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de Grríes.

tivas tiendan a an perfecciona* 
miento.

6. fil Estado reconoce la inl* 
ciativa privada como faeate fecun
da ’e ia Vida económica de la Na- 
oi6n.

xn
1. El Estado reconoce y ampa

ra la propiedad privada como me
dio natural para el cumplimiento 
de las funciones Individuales, fa
miliares y sociales. Todas las for
mas da propiedad quedan subor 
diñadas al interés supremo de la 
Nación, cuyo intérprete es el Es
tado.

2. £1 Eitado aaume la torea de 
inultiplioar y hacer aeeqalblei a 
todo: los eapafioicB las formas de 
propiedad ligadas ritalmente a la 
pere 3Da humana: el hogar familiar 
le h redod de tierra y los ioslra- 
mentos o bienes de trabajo para 
uao cotidiano.

?. Reconoce a ’a familia como 
cé'u’a primaria natural y faoda< 
miento de la Sooiedad, y ol mismo 
tiempo como ioatitaoión moral 
dotado de derecho ioolineablc y 
superior a toda les positiva. Para 
mayor garantía de su conserva- 
cióa y continuidad se recoaooerd
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